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Quito, D.M., 06 de marzo de 2020

Asunto: Solicitud de informe del requerimiento de la Concentración Deportiva de
Pichincha / predio 681882
 
 
Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio No. 22 SP-CDP-20, de 04 de febrero de 2020, el Econ. Jaime Ruíz
Nicolalde, Presidente de la Concentración Deportiva de Pichincha, pone en conocimiento
sobre la necesidad de realizar mejoras en la iluminación del Estadio Olímpico Atahualpa,
conforme establece la normativa de la CONMEBOL, para lo cual implica realizar un
gravamen hipotecario sobre los bienes de la Concentración, por lo que además señala 
que: 
  
La Concentración Deportiva de Pichincha, mantiene un predio otorgado por el Ilustre
Municipio de Quito, vía donación, ubicado en la Avenida Occidental, sector ex planta de
asfalto, parroquia Belisario Quevedo, con número de predio 681882, con escritura
otorgada el 12 de julio de 2011, ante el Notario Dr. Remigio Poveda Vargas e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 08 de julio de 2015, por lo que solicita se autorice a la
Concentración Deportiva de Pichincha, constituya gravamen hipotecario sobre el bien 
descrito. 
  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-0532-O, de 27 de febrero de 2020, la
Abg. Blanca Beatriz Albuja Martínez, Directora Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, Subrogante, señala que “…  pongo en su conocimiento que previo al análisis
y resolución del caso en la Comisión que usted preside, la Procuraduría Metropolitana
quien realizó la minuta de la donación, deberá analizar la prohibición estipulada en la
cláusula CUARTA del mencionado contrato y emitirá el informe legal del caso favorable
o desfavorablemente, para que la Comisión y el Concejo Metropolitano conozcan y
resuelvan autorizando o negando la constitución de gravámen hipotecario sobre el bien
inmueble donado en favor de la Concentración Deportiva de Pichincha.” 
  
Por lo expuesto solicito de la manera más cordial se emita un informe en relación al
requerimiento que hace la Concentración Deportiva de Pichincha, del predio No. 681882. 
  
Con sentimiento de distinguida consideración. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
CONCEJAL METROPOLITANO  

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-0532-O 

Anexos: 
- Escritira de Donación MDMQ a Concentración de Pichincha.pdf
- Concentración Deportiva de Pichincha Oficio No. 007-SP-CDP.pdf
- Concentración Deportiva de Pichincha oficio No. 22SP-CDP-20.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0532-O.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Subprocurador Metropolitano

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLA VERONICA JIMENEZ 
GONZALEZ

 cvjg DC-MVCP  2020-03-06  

Aprobado por: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi mc DC-MVCP  2020-03-06  
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